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RECIBIDO EN FEC 

MOCION PRESENTADA POR : _________________ _ _ 

' 
l.EIDO EL PROYECTO EN FEC/-IA _ __,,.,,__-L... ___ ___,.,"""----::..J<----A-

VISTAS PUBICAS 

1. __________ FECHA _____ _ 

2. FECll/t --------- - - ----
3. __________ FECI-IA _____ _ 

PRIMERA LECTURA: ____ APROBADO COMO 

VINO ____ MODIF. 

SEGUNDA LECTURA: ____ APROD/1D0 COMO 

VINO ____ MOVIF. ____ _ 

UNICA LECTURA;2{.1t2.l'i4PROBA~O COMO 

/ 
VINO - }jO~IF.--t-:-

PnESIDIDA,~-N--+r~ 

DESPACHADOS EN FECIIA: ___ _ 

AL PODER EJECUTIVO: ______ ,, . _____ _ 

A LA CAMARA DE DIPUTADOS: ___________ _ 

PROMULGADO CON H NO. ::fC¿ - o I FECIIA ,_;}e; /4/o I 



!l},<er,1i:/encia, ele la, {lleptíblica 9-bominicana/ 

Núm. 10198 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo , República Dominicana 

2 A 

~ 

ti.. SENADO 
RFPllRI ICA noMlr-.lC"ANA 

2001 

Tengo a bien informarle que la Resolución mediante la cual se aprueba un 

contrato de dación en pago suscrito el 7 de julio del 2001 , entre el Consejo Estatal del 

Azúcar y el Banco de Reservas de la Republica Dominicana, ha sido promulgado en 
fecha 20 de marzo del 2001 y registrada a.......""-L'-'0.59-01. 

PAFB 
AQ/i l. 

DR. 
SECRETARIO A 

\ 

ADIA, 
LA PRESIDENCIA. 



0002u3 

Su Excelencia 
HIPOLITO MEJIA, 
Presidente Constitucional de la 
República Dominicana . 
Su Despacho .-

s1nto DoB2fi o de Guzmán , 

Vía : Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo . 

Excelentísimo Señor Presidente : 

~ 
t1' SENADO 

,. REPÜ&UCA DOMINICANA 

D. N. 

Aviso a usted , recibo del oficio No . 8558 , de fecha 14 de 
agosto del 2000 , y del contrato de dación en pago , suscrito en 
fecha 7 de julio del 2000 , entre el Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA) y el Banco de Reservas de la República Dominicana, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo , varios inmuebles y sus 
mejoras , dentro de las parcelas descritas en dicho contrato , 
valoradas en la suma total de RD$354 , 878 , 844 . 10 (Trescientos 
Cincuenticuatro Millones Ochocientos Setentiocho Mil Ochociento s 
Cuarenticuatro Pesos Con 10/100) , haciéndose constar la aceptación 
del primero de que mientras el contrato de dación en pago 
celebrado entre las partes , el 31 de agosto de 1999 , no sea 
aprobado por el Congreso Nacional , ésta adeuda al segundo la suma 
de RD$680 , 228 , 157 . 63 (Seiscientos Ochenta Millones Doscientos 
Veintiocho Mil Ciento Cincuentisiete Con 63/100) . 

Le participo que el Senado en Sesión de fecha 28 de 
noviembre del año 2000 , dictó la Resolución Aprobatori a del 
referido contrato , y la remitió a la Cámara de Diputado s para l o s 
fines constitucionales . 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más al ta y 
distinguida consideración . 

o f . 



000204 Santo Domingo de Guzmán , D. N. 

16 FEB 2001 
Señora 
DRA. RAFAELA ALBURQUERQUE, 
Presidenta de la Cámara de Diputados de la 
República Dominicana , 
Su Despacho .-

Señora Presidenta : 

~ 

,¡f.t,il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aprobada por el Senado en Sesión de fecha 28 de noviembre 
del 2000 , tengo a bien remitirle , para los fines constitucionales , 
la Resolución que aprueba el contrato de dación en pago , suscri t o 
en fecha 7 de julio del 2000 , entre el Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA) y el Banco de Reservas de la República Dominicana, por medio 
del cual el primero traspasa al segundo , varios inmuebles y sus 
mejoras , dentro de las parcelas descritas en dicho contrato , 
valoradas en la suma total de RD$354 , 878 , 844 . 10 (Trescientos 
Cincuenticuatro Millones Ochocientos Setentiocho Mil Ochocientos 
Cuarenticuatro Pesos Con 10/100) , haciéndose constar la aceptación 
del primero de que mientras el contrato de dación en pago 
celebrado entre las partes , el 31 de agosto de 1999 , no sea 
aprobado por el Congreso Nacional , ésta adeuda al segundo la suma 
de RD$680 , 228 , 157 . 63 (Seiscientos Ochenta Millones Doscientos 
Veintiocho Mil Ciento Cincuentisiete Con 63/100) . 
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?,.., SENADO 
REPUBLICA UOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: El inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de julio del 2000, entre el CONSEJO 

ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) y el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de julio del 2000, entre el 

Consejo Estatal del Azúcar (CEA), representado por su Director Ejecutivo, Ing. Féliz Alberto 

Alcántara Lugo, de una parte; y de la otra parte, el Banco de Reservas de la República Dominicana, 

el señor Lic. George Manuel Hazoury Peña, por medio del cual el primero traspasa al segundo las 

porciones de terrenos y sus mejoras, dentro del ámbito que se describen a continuación, por un valor 

de Trescientos Cincuenticuatro Millones Ochocientos Setentiocho Mil Ochocientos Cuarenticuatro 

Pesos con 10/100 (RD$354,878,844. l O), que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: CONTRATO No. 8558 

De una parte, el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, organismo autónomo del Estado 

Dominicano, organizado y existente de conformidad con la Ley No. 7, del 19 de agosto de 1966, con 

su domicilio en esta ciudad, en un edificio situado en la calle Fray Cipriano de Utrera, del Centro de 

los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, representado por su Director Ejecutivo, Ing. 

Félix Alberto Alcántara Lugo, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de 

identidad y electoral No. 001-1017140-2, domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en 

virtud del Poder No. 42-2000, de fecha 10 de febrero del año 2000, que le fuera otorgado por el 

Presidente de la República, el cual de aquí en adelante se denominará LA PRIMERA PARTE o el 

CEA o por su nombre completo; y de la otra parte el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA, institución autónoma del Estado Dominicano, regida por su Ley Orgánica No. 6133 , 

del 17 de diciembre de 1962, y sus modificaciones, con su domicilio localizado en la Torre 

Banreservas, en la A venida Winston Churchill, esquina Porfirio Herrera de esta ciudad, representada 

por el Lic. George Manuel Hazoury Peña y la Lic. María Magdalena Gil de Jarp, dominicanos, 

mayores de edad, casados, portadores de las cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0081379-9 y 

001-0177310-9, quienes actúan en sus calidades de Administrador General y Subadministradora 

General Administrativa, respectivamente, el cual lo adelante se denominará LA SEGUNDA 

PARTE o EL BANCO o por su nombre completo 





~ 
>-t., SENADO q RErú&LICA DOMINICANA 

CONGRESO NA IONAL 
Res. que aprueba el contrato de dación en ~ctgo suscrito en fecha 7 de julio del 2000, 
entre el Consejo Estatal del Azúcar y el B:mco de Reservas de la República Dominicana 2 ASUNTO: PAG. 

POR CUANTO: 

LA PRIMERA PARTE mantiene en los libros de LA SEGUNDA PARTE una deuda 

ascendente a la suma de SEICIENTOS OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO CINCUENTISIETE PESOS CON SESENTITRES CENTAVOS (RD$680,228,157.63) por 
concepto de diferentes préstamos; 

POR CUANTO: 

Mediante contrato suscrito el 31 de agosto de 1999, LA PRIMERA PARTE entregó a título 

de dación en pago a favor de la SEGUNDA PARTE inmuebles por valor de DOSCIENTOS SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 

TREINTICINCO CENT A VOS (RD$207,946,208.35), el monto de los cuales reducirá la deuda a la 
suma de CUATROCIENTOS SETENTIDOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTIUN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIOCHO CENT A VOS 

(RD$472,28 l ,949.28), después de ser aprobado dicho contrato por el Congreso Nacional. 

POR CUANTO: 

LA PRIMERA PARTE está interesada en reducir el monto de dicha deuda mediante la 

entrega, a título de dación en pago, de los inmuebles y mejoras que se describirán más adelante, los 

cuales tienen un valor total de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
CON DIEZ CENT A VOS (RD$354,878,844. l O). 

POR TANTO: 

Y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contrato: 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE cede y transfiere a LA SEGUNDA PARTE, quien 

acepta a título de dación en pago, libres de cargas y gravámenes, bajo todas las garantías de derecho, 

' / / que serán indicados más adelante, hasta el monto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS CON DIEZ CENT A VOS (RD$354 878,844.1 O), los siguientes inmuebles y 

mejoras: ~ 
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~ :t., SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. que aprueba el contrato de dación en pago suscrito en fecha 7 de julio del 2000, 
entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República Dominicana Pª~.3 ASUNTO: 

-.:a 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 16 Has., 71 As. , 07 Cas. Y 40 Dm2
, 

equivalentes a 167, 107.40 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.8-Ref. (parte), del Distrito 
Catastral No. 9 del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, propiedad del Ingenio Ozama, 
valorada en Razón de RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de VEINTITRES 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTICINCO MIL TREINTISEIS PESOS 
(RD$23 ,395,036.00). Dicha porción está amparada por el Certificado de Título No. 74-2871 , 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y la misma tiene los siguientes 
linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos 1-Povisional-B y 5-A-3 ; al Este: Camino a 
Sabaneta; al Sur: Carretera Mella; y al Oeste: resto de la misma parcela y proyecto habitacional 
del INVI. 

b) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 5 Has. ,40 As. , 94 Cas. Y 76 Dm.2, 
equivalentes a 54,094.76 metros cuadrados, dentro de la parcela No.8-Ref. (parte), del Distrito 
Catastral No. 9 del Distrito Nacional ubicada en Hainamosa, propiedad del Ingenio Ozama, 
valorada a razón de RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTITRES MIL DOSCIENTOS SESENTISEIS PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS (RD$7,573,266.40). Dicha porción está amparada por el Certificado 
de Títulos No. 74-2871 , expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y la misma 
tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: resto de la misma parcela; al Este: 
Parcelas No. 1-Provisional-B y 5-A-3; al Sur: Parcela No.1-Provisional-B; y al Oeste: resto de la 
misma parcela y proyecto habitacional del INVI. 

c) Una de terreno con una extensión superficial de 71 Has. , 18 Areas, 26 Cas. Y 80 Dm2., 
equivalente a 711,826.80 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 5-A-3 (parte), 
del Distrito Catastral No. 9 del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, propiedad del Ingenio 
Ozama, valorada a razón de RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 
NOVENTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTICINCO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTIDOS PESOS (99,655 ,752.00). Dicha porción está amparada por el Certificado de 
Título No. 59-2087, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y la misma 
tiene los siguientes linderos y colindancias: al Norte: una carretera que la divide de la Parcela 
No. 1-provisional-B; al Este: Camino Real de Monte Plata; al Sur y Oeste: la Parcela No. 8-
Reformada. 

d) Parcela No.1-Provisional-B, del Distrito Catastral No.9, del Distrio Nacional , Sección y lugar de 
"La Cortadera", Hainamosa, con una extensión superficial de 6 Has., 69 As., 72 Cas., 
equivalentes a 66,972 metros cuadrados, valorada a razón de RD$140.00 el metro cuadrado, lo 
que hace un total de NUEVE MILLONES TRESCr,1:;-0s SETENTISEIS MIL OCHENTA 



.,/'> o :, -o 
o o 
2. 



~ ""l_, SENADO 
RcruDUCA OO\;lt-llCANA. 

CONGRESO NACIONAL 
Res. que aprueba el contrato de dación en pago suscrito en fecha 7 de julio del 2000, 
entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República Dominicana Pªl"!!.4 ASUNTO: ~ 

PESOS (RD$9,376,080.00). Dicha porción está amparada por el Certificado de Título No.59-

2085 , expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y la misma tiene los 

siguiente linderos y colindancias: al Norte: Parcelas Nos. 8-Reformada, y 5-A-3 ; al Este: Parcela 

No. 5-A-3 ; al Sur: Parcela No.5-A-3 y Carretera; y al Oeste: Parcela No. 8-Reformada. 

e) Parcela No. 26, con una extensión superficial de 1 Ha. , 88 As., 17 Cas., equivalentes a 18,817 

metros cuadrados, del Distrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, 

Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río Haina, Valorada a razón de RD$80.00 el metro 

cuadrado, lo que hace un total de UN MILLON QUINIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA PESOS (RD$1 ,505,360.00). Dicha parcela está amparada por el Certificado de 

Título No. 63-1040, expedido por el Registrador de Título del Distrito Nacional, y la misma 

tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: parcelas Nos. 23 y 27; al Este: Parcelas 

No. 27; al Sur Parcela No. 27; y al Oeste: Parcelas Nos. 22, 24 y 23 . 

f) Una porción de terreno con una extensión superficial de 11 Has. , 02 As. , 99 Cas. y 13 Dm2, 

equivalentes a 110, 299.13 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 27 (parte), del Distrito 

Catastral No. 31 del Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, Manoguayabo, propiedad del 

Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 

CON CUARENTA CENTAVOS (RD$8,823 ,930.40). Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Títulos No. 61-1045, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional, y tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcela 27-A; al Sur: Parcelas 

Nos. 32,70,74 y 75; al Este: Parcelas Nos. 28,35,71,74,75 y 77; y al Oeste: Parcelas Nos. 34,78 y 

27-D. 

g) Una porción de terreno con una extensión superficial de 17 Has. ,35 As. , 52 Cas. y 42 DM2, 

equivalentes a 173, 552.42 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 32 (parte), del Distrito 

Catastral No.31 del Distrito nacional, lugar de Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de TRECE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTICUATRO MIL CIENTO NOVENTITRES PESOS CON 

SESENTA CENTAVOS (RD$13,884,193.60). Dicha parcela está amparada por el Certificado 

de Título No. 63-1046, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos. 34,27-A (parte), 27-Dl , 27-D2, 27-

D3 , 27-D4 y 78 y 27 (parte); al este: Parcelas No.34, 27-A (parte) ; al Sur: Resto de la misma 

parcela y Río Haina; y al Oeste: Parcela No.! 1, del D. C. No.10 y Parcelas Nos. 161 , 160, 159, 

158, 157, 156, 155, 141 y 143. ~ 
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~ 
.;;t., SENADO 

REPÚBLICA DOMINICA.-.JA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. que aprueba el contrato de dación en pago suscrito en fecha 7 de julio del 2000, 
entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República Dominicana Pª"'.s ASlMO: 

IWI 

h) Una porción de terreno con una extensión superficial de 40 Has. , 42 As., 49 Cas. Y 93 DM2, 
equivalentes a 404, 249. 93 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.1 (parte) del 
Distrito Catastral No. 2, ubicado en el Municipio de Esperanza, Provincia de Valverde, Mao, 
propiedad del Ingenio Esperanza, valorada a razón de RD$90.00 el metro cuadrado, lo que hace 
un total de RD$36,382,493.70, y sus mejoras, consistentes en naves de hormigón armado y 
acero, valoradas en RD$55,430,246.00. Lo que hace un total de NOVENTIUN MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS TREINTINUEVE PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS (RD$91 , 812,739.70). Dicha porción y sus mejoras están amparadas por el 
Certificado de Título No. 147, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de Mao, 
y tiene los siguientes linderos y colindancias: al Norte: resto de la misma parcela; al Este: 
Carretera Esperanza Mao; al Sur: resto de la misma parcela; y al Oeste: resto de la misma 
parcela. 

i) Una porción de terreno con una extensión superficial de 21 Has. , 04 As., 15 Cas. Y 26 DM2, 
equivalentes a 210, 415.26 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 79-Reformada 
(parte) del Distrito Catastral No. 12 de la Provincia San Cristóbal, ubicado en Villa Altagracia, 
propiedad del Ingenio Catarey, valorada en RD$31,562,289.00, y sus mejoras, consistentes en 
naves de blocks y acero, valoradas en RD$67,290,197.00. Lo que hace un total de 
NOVENTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS (RD$98,852,486.00). Dicha porción y sus 
mejoras están amparadas por el Certificado de Título No. 6497, expedido por el Registrador de 
Títulos del Departamento de San Cristóbal, y tiene los siguientes linderos y colindancias: al 
Norte: Autopista Duarte y resto de la misma parcela; al Sur antigua Autopista Duarte; al Este: 
resto de la misma parcela; y al Oeste: resto de la misma parcela y antigua Autopista Duarte. 

PARRAFO: LA PRIMERA PARTE declara, expresamente, que las porciones de la Parcela 
No. 8-Reformada (parte), del D. C. No. 9, del Distrito Nacional, descritas en las letras a) y b) de la 
presente cláusula, están libres de cargas y gravámenes, por formar parte de la porción mayor, 
ascendente a 872 Has. , 96 As. , 16 Cas. , que le pertenecía antes de haber adquirido por compra a los 
señores Rafael David Carrasco Recio y Roberto Frías, la otra porción de dicha Parcela, con una 
extensión superficial de 377 Has. , 31 As. , 74 Cas., que está gravada con el Privilegio del Vendedor 
no pagado, el cual sólo recae sobre ésta y no sobre la primera de dichas porciones. 

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE justifica su derecho de propiedad sobre los inmuebles 
dados en pago por el presente acto, mediante los Duplicados de Dueño de los Certificados de Títulos 
antes indicados, los cuales ha entregado a LA SEGUNDA PARTE, en esta misma fecha. Asimismo, 
LA PRIMERA PAR TE autoriza a los Registradores de T' -orrespondientes, a transferir el 
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-'~ S~NADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. que aprueba el contrato de dación en pago suscrito en fecha 7 de julio del 2000, 

ASlMO: entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República Dominicana PAG.? 

derecho de propiedad de dichos inmuebles a favor de LA SEGUNDA PARTE, en la forma y 

condiciones establecidas en el presente contrato. 

TERCERO: La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 

CON 10/100 (RD$354,878,844.1 O), a que asciende el valor total de los bienes inmuebles dados en 

pago, será aplicada al pago del capital de los siguientes contratos de préstamos: 1) Línea de Crédito: 

Límite aprobado RD$100,000,000.00, fecha de desembolso 26 de abril de 1993, fecha de 

vencimiento 30 de septiembre de 1998; 2) Crédito a Término: Límite aprobado RD$79,800,000.00, 

fecha de desembolso 8 de febrero de 1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 3) 

Crédito a Término: Límite aprobado RD$140,000,000.00, fecha de desembolso 30 de abril de 1996, 

fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998, con un balance de RD$139,981 ,709.86;4) Crédito a 

Término: Límite aprobado RD$90,000,000.00, fecha de desembolso 21 de junio de 1996, fecha de 

vencimiento 30 de septiembre de 1998, Abono parcial de RD$35,097,134.32, y queda pendiente de 

pago RD$54,902,865.68. 

r 

P ARRAFO: Los intereses y comisiones acumulados, correspondientes a los indicados 

préstamos, ascendentes a RD$4,201 ,720.94, generados hasta el 31 de julio de 1999, cuyo cálculo fue 

congelado, en virtud de los dispuesto por la Tercera Resolución adoptada por el Consejo de 

Directores del Banco de Reservas, el 24 de agosto de 1999, serán asumidos por el Estado 

Dominicano, y pagados con recursos provenientes de los excedentes presupuestarios que está 

facultados manejar el Poder Ejecutivo, conforme a los dispone el artículo 50, de la Ley Orgánica del 

Presupuesto para el Sector Público No. 531 , del 11 de diciembre de 1969. 

CUARTO: LA PRIMERA PARTE reconoce que mientras el contrato de dación en pago 

celebrado entre las partes, el 31 de agosto de 1999, no sea aprobado por el Congreso Nacional, 

adeuda a LA SEGUNDA PARTE, la suma de SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y 

TRES CENTAVOS (RD$680,228,157.63), la cual quedará reducida a la suma de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIOCHO CENT A VOS 

(RD$472,281 ,949.28), después de deducir la suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y 

CINCO CENT A VOS (RD$207,946,208.35), a que asciende el valor de los inmuebles dados en pago, 

mediante dicho contrato cuando éste sea aprobado. Asimismo, LA PRIMERA PARTE reconoce que 

una vez la presente dación en pago sea efectiva, conforme a lo que se establece en la Cláusula Quinta 

de este contrato, y siempre que el contrato de dació{',~go celebrado el 31 de agosto de 1999, sea 
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RErU5UCA 00MINICA~A 

CONGRESO·NACIONAL 
Res. que aprueba el contrato de dación en pago suscrito en fecha 7 de julio del 2000, 

ASUNTO: 
entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República Dominicana PNJ.7 

aprobado por el Congreso Nacional, quedará adeudando a LA SEGUNDA PARTE la suma de 

CIENTO DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL CIENTO CINCO PESOS CON 

DIECIOCHO CENTAVOS (RD$117,403,105.18), después de deducir del capital restante de la 

deuda, ascendente a CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (RD$472,281,949.28), el valor de los inmuebles y mejoras dados en pago por este acto 

que asciende a la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 

CON DIEZ CENTAVOS (RD$354,878,844.10). 

QUINTO: LA SEGUNDA PARTE otorgará a LA PRIMERA PARTE carta de pago, recibo 

de descargo y finiquito en forma legal hasta la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS CON 10/100 (RD$354,878,844.10), una vez el Congreso Nacional apruebe el 

presente contrato, y se formalice el registro del traspaso de propiedad de los inmuebles dados en 

pago, en las oficinas de los Registradores de Títulos correspondientes. 

SEXTO: LA PRIMERA PARTE, por el presente acto, autoriza a LA SEGUNDA PARTE a 

entrar inmediatamente en posesión de los inmuebles dados en pago, a fin de que tome todas las 

medidas y realice todos los trabajos que crea necesarios para la conservación, protección e 

individualización de los mismos, mientras se obtiene la aprobación del Congreso nacional y el 

registro del derecho de propiedad a su favor, en las Oficinas de los Registradores de Títulos 

correspondientes. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el presente contrato no 

produce novación de las obligaciones contraídas por LA PRIMERA PARTE. 

OCTAVO: En caso de que una de las partes no cumpla con una cualquiera de las 

obligaciones que en el presente contrato se estipulan, este acto quedará resuelto de pleno derecho, sin 

necesidad de ninguna formalidad previa, judicial o extrajudicial. 

NOVENO: LAS PARTES enviarán el presente contrato al Presidente de la República, por 

la vía de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para los fines de que sea sometido a la 

aprobación del Congreso Nacional, en virtud de lo que disponen los artículos 37, incisos 19, y 55, 

inciso 1 O de la Constitución de la República. 
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,i-.J~ SENADO 

REPÚBLICA OOMINlO\NA 

CONGRESO'NACIONAL 
Res. que aprueba el contrato de dación en pago suscrito en fecha 7 de julio del 2000, 
entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República Dominicana P'ª"'.8 ASUNTO: ~ 

HECHO en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, 
otro para ser depositados en el Congreso Nacional, y a cada uno de los tres restantes para ser 
depositados, respectivamente, en las oficinas de los Registradores de Títulos del Distrito Nacional, 
San Cristóbal y Valverde, los cuales originales constan de siete (7) páginas, que han sido firmadas al 
margen de las primeras y al pie de la última, en Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil (2000). 

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

ING. FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO 
Director Ejecutivo 

POR EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

LIC. GEORGE ML. HAZOURY PEÑA 
Administrador General 

LIC. MAGDALENA GIL DE JARP 
Subadministradora General 

Administrativa 

YO, LIC. LUZ YAQUELIN PEÑA ROJAS, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que aparecen en el contrato que 
antecede fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores ING. FELIX 
ALBERTO ALCANTARA LUGO, LIC. GEORGE MANUEL HAZOURY PEÑA Y LIC 
MAGDALENA GIL DE JARP, cuyas generales y calidades constan y quienes me han expresado, 
bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos públicos y 
privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) 

días del mes julio del año dos (2000). 

LIC. LUZ YAQUELIN PEÑA ROJAS 
Abogado Notario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del año dos m·; os 15 de la In pendencia y 138 de la Restauración.-

--~~ 
GINETTE BOURNIGAL DE JIMENEZ, 

Secretaria. 

of 

EZ, 
Secretario Ad-Hoc. -
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tU SENADO 
REPUBUCA OOMINILANA 

_Cfj'e/Ntle11cia-<le la. {l?epdblica ifJ01111fuca11a,. 
Santo Domingo . Repúb lica Dominicana 

Núm . 

lul98 2 3 ABR 2001 

Señor 
Presidente del enaclo. 
Ciudad. 

eíior Presidente: 

Tengo a bien informarle que la Reso lución mediante la cual se aprueba un 
contrato de elación en pago suscrito el 7 de julio del 2001, entre el Consejo Estatal del 
Azúcar y el 13anco ele Reservas de la Republica Dominicana, ha sido promulgado en 
fecha 20 de marzo del 2001 y regi ·tracia con el No.59-01. 

PAíl3 
¡\ Q/i l. 

/\tenlarnenle 

Or)Jinal Finnado por El 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

DE LA PRESIDENCIA 

DR. PEDRO A. íRANCO D/\DI/\ . 
. ECRET/\RIO /\DMI ISTR/\TIVO DEL/\ PRESIDENCIA. 
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""U SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINIC_ANA 

PRESIDENCIA 

AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA 

01 

Señor 
Ing. Ramón Alburquerque Ramírez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.000204, de fecha 16 
de febrero de 2001, mediante el cual remitió a esta Cámara la 
resolución del 28 de noviembre del 2000, que aprueba el 
contrato de dación en pago suscrito el 7 de julio del 2000, 
entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de 
la República Dominicana. 

Fue aprobado por esta Cámara, en única 
febrero del 2001, y remitido el expediente 
para los fines constitucionalea. ~-

4 •6f"[j¡pÚi' 

RA/RC 
cm. 

/ kf ent.amente, 
~ ~ .:r ,_, --,.__ 
,' ·' . \ 

! '- í: 

I ·{-~ . 
: \ , ¡: 

Dra. 'Ráf aei . < 
·. -)Prew • a. ~ 

a 

lectura, el 22 de 
al Poder Ejecutivo 

e, 

REPUBUCA DOML"IICANA. 

,,........__.. 
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R~PU8LILA DOMINl!,.A,._A 

AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
1 A 2001 

01 
Señor 
Ing. Ramón Alburquerque Ramírez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.000204, de fecha 16 
de febrero de 2001, mediante el cual remitió a esta Cámara la 
resolución del 28 de noviembre del 2000, que aprueba el 
contrato de dación en pago suscrito el 7 de julio del 2000, 
entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de 
la República Dominicana. 

Fue aprobado por esta Cámara, en única lectura, el 22 de 
febrero del 2001, y remitido el expediente al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales . . _ 

tDE o/~, 

RA/RC 
cm. 

~t: e 1;!-~men_te i .t. 
"l"" -, 

u (y 

• l "' 
Dra. a rqu.erque, . ' 

r u::~ 
-
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I ; r;1º I __________.,. \/_¡j,.. "'·· ' [ (-'1.-v t SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA @ 
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTE, EN TORNO AL CONTRATO MEDIANTE EL 

CUAL EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) CEDE Y TRANSFIERE 

EN CALIDAD DE DACION EN PAGO PARA APLICAR A LA DEUDA QUE EL 

REFERIDO CONSEJO TIENE CON EL BANCO DE RESERVAS DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA, LAS PORCIONES DE TERRENOS Y SUS 

MEJORAS, POR UN VALOR DE TRESCIENTOS CINCUENTICUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTIOCHO MIL QUINIENTOS 

CUARENTICUATRO PESOS CON 10/100 (RD$354,878,844.10). PROCEDENTE 

DEL PODER EJECUTIVO. 

La Comisión, reunida para estudiar el antes citado Contrato, RESOLVIO: rendir 

informe favorable del mismo por entender que el objetivo de dicho Contrato es operar 

un pago parcial a la deuda que el Consejo Estatal del Azúcar ha contraído por concepto 

de diferentes préstamos con el Banco Reservas de la República Dominicana. 

Esta Comisión se Permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusi~ ~ la Orden del Día 

de la presente sesión para fines de su conocimien robació\~ \ / r/J 

Por la Comi · 'n: ~ "~~1'r-.__~~ N-n~~~ /lt 
0 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE, EN TORNO AL CONTRA TO MEDIANTE EL 
CUAL EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) CEDE Y TRANSFIERE 
EN CALIDAD DE DACION EN PAGO PARA APLICAR A LA DEUDA QUE EL 
REFERIDO CONSEJO TIENE CON EL BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, LAS PORCIONES DE TERRENOS Y SUS 
MEJORAS, POR UN VALOR DE TRESCIENTOS CINCUENTICUA TRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTIOCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTICUATRO PESOS CON 10/100 (RD$354,878,844.10). PROCEDENTE 
DEL PODER EJECUTIVO 

RAMIRO ESPINO 
VOCAL 

Santo Domingo, D. N. 
28 de noviembre de 2000 
casn 

q 

JOSE RAFAEL ABI 
VOCAL 

ARCIN~ \/ é) 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Of. # 3/ O 

Al 

Asunto 

Santo Domingo, D. N. 
30 de Agosto de 2000 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas 
PRESENTE 

Remisión de la Correspondencia 
#8558 DE FECHA 14 DE AGOSTO DEL 
2000, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, REMITIENDO EL CONTRA TO 
MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO 
ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) CEDE Y 
TRANSFIERE EN CALIDAD DE DACION 
EN PAGO PARA APLICAR A LA DEUDA 
QUE EL REFERIDO CONSEJO TIENE CON 
EL BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPUBUCA DOMINICANA, LAS 
PORCIONES DE TERRENOS Y SUS 
MEJORAS DENTRO DEL AMBITO DE LAS 
PARCELAS QUE SE DESCRIBEN MAS 
ADELANTE POR UN VALOR DE 
TRESCIENTOS CINCUENTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS CON 10/100 (RD$354,8ffl.10). 
Leído en sesión del día 29/08/000. (Está 
en la Comisión de Finanzas). 'fJH1 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Anexo Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, Cortésmente, por 
disposición del Presidente del Senado para estudio y opinión. 

Atentamente, 

ma 
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Al 

Asunto 

~ ~u SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.... / 

Señor 

Santo Domingo, D. N. 
30 de Agosto del 2000. 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas 
PRESENTE. 

Remisión de la Correspondencia 
#8558 DE FECHA 14 DE AGOSTO DEL 
2000, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, REMITIENDO EL 
CONTRATO MEDIANTE EL CUAL EL 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
CEDE Y TRANSFIERE EN CALIDAD DE 
DACION EN PAGO PARA APLICAR A LA 
DEUDA QUE EL REFERIDO CONSEJO 
TIENE CON EL BANCO DE RESERVAS 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA, LAS 
PORCIONES DE TERRENOS Y SUS 
MEJORAS DENTRO DEL AMBITO DE 
LAS PARCELAS QUE SE DESCRIBEN 
MAS ADELANTE POR UN VALOR DE 
TRESCIENTOS CINCUENTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
10/100 (RD$354,878.844. 10). Leído 
en sesión del día 29/08/000. (Comisión 
de Finanzas) . 



... 
~ 

.f.J,.ill SEl':JADO 
RFPUl\1 ICA 00'1.IINICA.._,A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Anexo Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para estudio y opinión. 

Atentamente, 

Director Legislativo. 



Nú1;1. 8S5S 

Señor 
Ing. Ramón Albuquerque. 
Presidente del Senado de la República 
Su Despacho. 

Honorable señor Presidente del Senado: 

Santo Domingo, D.N. 

1 4 AGO 2000 

RECIBIDO 
POR )43_fdd) 
FECHAL1-h< b tJ HORA~() fl , 1--Í, 

De conformidad con las disposiciones e_stablecidas en el Artículo 55, Inciso 
1 O, de la Constitución de la República, someto a la consideración de ese Honorable 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, el Contrato mediante el cual el Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) cede y transfiere en calidad de Dacion en Pago para aplicar a la 
deuda que el referido consejo tiene con el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, las porciones de terrenos y sus mejoras dentro del ámbito de las parcelas que 
se describen a mas adelante, por un valor de Trescientos Cincuenticuatro Millones 
Ochocientos Setentiocho Mil Ochocientos Cuarenticuatro Pesos con 10/100 
(RD$354,878,844.1 O). 

a) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 167,107.40 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.8-Ref. (parte), del Distrito Catastral 
No.9 del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Veintitrés Millones Trescientos Noventicinco Mil Treintiséis pesos con 
00/100 (RD$23,395,036.00)". 

b) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 54,094.76 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.8-Ref.(parte), del Distrito Catastral 
No.9, del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Siete Millones Quinientos Setentitrés Mil Doscientos Sesentiséis Pesos con 
40/100 (RD$7,573,266.40)." 

c) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 711,826.80 
metros cuadrados dentro de la parcela No.5-A-3 (parte), del Distrito Catastral 
No.9, del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Noventa y Nueve Millones Seiscientos Cincuenticinco Mil Setecientos 
Cincuentidós Pesos con 00/100 (RD$99,655,752.00)". 

d) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 66,972.00 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.1-Provisional-B, del Distrito 
Catastral No.9, del Distrito Nacional, Sección y Lugar "La Cortadera" ubicada 
en Hainamosa, valorada en la suma de Nueve Millones Trescientos Setentiséis 
Mil Ochenta Pesos con 00/100 (RD$9,376,080.00)". 

e) "U na porción de terreno cC'n una extensió!l superficial de 18,817.00 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.26, del Distrito Catastral No.31, 
ubicada en Hato Nuevo Manoguayabo, Distrito Nacional, valorada en la suma 



~ '1' j \ SENADO 
. ~ REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,, uSSS 2 1 4 AGO 'Jnnn 
de Un Millón Quinientos Cinco Mil Trescientos Sesenta Pesos con 00/100 
(RD$ l ,505,360.00)." 

f) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 110,299.13 
metros cuadrados dentro de la parcela No.27 (parte), del Distrito Catastral 
No.31, ubicada en Hato Nuevo Manoguayabo, Distrito Nacional, valorada en 
la suma de Ocho Millones Ochocientos Veintitrés Mil Novecientos Treinta 
Pesos con 40/100 (RD$8,823,930.40)". 

g) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 173,552.42 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.32 (parte), del Distrito Catastral 
No.31 ubicada en Manoguayabo, Distrito Nacional, valorada en la suma de 
Trece Millones Ochocientos Ochenticuatro Mil Ciento Noventitrés Pesos con 
60/100 (RD$13,884,193.60). 

h) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 404,249.93 
metros cuadrados, dentro de la parcela No. l (parte), del Distrito Catastral 
No.2, ubicada en el municipio de Esperanza, provincia Valverde, valorada en 
la suma de Noventiun Millones Ochocientos Doce Mil Setecientos 
Treintinueve Pesos con 70/100 (RD$9 l ,8 l 2,739. 70)." 

i) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 210,415.26 
metros cuadrados dentro de la parcela No.79-Reformada (parte), del Distrito 
Catastral No.12, ubicada en la provincia San Cristóbal, valorada en la suma de 
Noventiocho Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$98,852,486.00)". 

Espero pues, que los señores legisladores impartan su voto de aprobación a los 
contratos que someto a su elevada consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

1 
\~' 

{ I 

l-Fernández '------
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE, EN TORNO AL CONTRA TO MEDIANTE EL 
CUAL EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) CEDE Y TRANSFIERE 
EN CALIDAD DE DACION EN PAGO PARA APLICAR A LA DEUDA QUE EL 
REFERIDO CONSEJO TIENE CON EL BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, LAS PORCIONES DE TERRENOS Y SUS 
MEJORAS, POR UN VALOR DE TRESCIENTOS CINCUENTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTIOCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTICUATRO PESOS CON 10/100 (RD$354,878,844.10). PROCEDENTE 
DEL PODER EJECUTIVO. 

La Comisión, reunida para estudiar el antes citado Contrato, RESOLVIO: rendir 

informe favorable del mismo por entender que el objetivo de dicho Contrato es operar 

un pago parcial a la deuda que el Consejo Estatal del Azúcar ha contraído por concepto 

de diferentes préstamos con el Banco Reservas de la República Dominicana. 

Esta Comisión se Permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 

de la presente sesión para fines de su conocimiento y aprobación. 

Por la Comisión: 

JOSE GONZALEZ ESPINOSA 
VICEPRESIDENTE 

PRESIDENTE 

RICARDO SANCHEZ DE LA ROSA 
SECRETARIO 

ANTONIO ROSARIO 
VOCAL 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ 
VOCAL 

BER 
VO 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE, EN TORNO AL CONTRA TO MEDIANTE EL 
CUAL EL CONSEJO ESTA TAL DEL AZUCAR (CEA) CEDE Y TRANSFIERE 
EN CALIDAD DE DACION EN PAGO PARA APLICAR A LA DEUDA QUE EL 
REFERIDO CONSEJO TIENE CON EL BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, LAS PORCIONES DE TERRENOS Y SUS 
MEJORAS, POR UN VALOR DE TRESCIENTOS CINCUENTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTIOCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTICUATRO PESOS CON 10/100 (RD$354,878,844.10). PROCEDENTE 
DEL PODER EJECUTIVO 

~q 
GERARDO APOLIN 

VOCAL 

MANUEL ARCINIEGAS 
VOCAL 

JOSE RAFAEL ABINADER 

RAMIRO ESPINO 
VOCAL 

Santo Domingo, D.N. 
28 de noviembre de 2000 
casn 

VOCAL 

CESAR A. MATIAS 
VOCAL 
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Señor 

Santo Domingo, D. N. 
30 de Agosto del 2000. 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE. 

Remisión de la Correspondencia 
#8558 DE FECHA 14 DE AGOSTO DEL 
2000, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, REMITIENDO EL 
CONTRA TO MEDIANTE EL CUAL EL 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 
CEDE Y TRANSFIERE EN CALIDAD DE 
DACION EN PAGO PARA APLICAR A LA 
DEUDA QUE EL REFERIDO CONSEJO 
TIENE CON EL BANCO DE RESERVAS 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA, LAS 
PORCIONES DE TERRENOS Y SUS 
MEJORAS DENTRO DEL AMBITO DE 
LAS PARCELAS QUE SE DESCRIBEN 
MAS ADELANTE POR UN VALOR DE 
TRESCIENTOS CINCUENTICUA TRO 
MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
10/100 (RD$354,878.844. 10). Leído 
en sesión del día 29/08/000. (Comisión 
de Obras Públicas) . 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Anexo Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para estudio y opinión. 

Atentamente, 

ma 
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Señor 
lng. Ramón Albuquerque. 
Presidente del Senado de la República 
Su Despacho. 

Honorable señor Presidente del Senado: 

Santo Domingo, D.N. 

1 4 AGO 2000 

RECIBIDO 
POR 146_1~ 
FECHAL 1-/o/h o HORA~ () fl. "1,. 

De conformidad con las disposiciones establecidas en el Artículo 55, Inciso 
1 O, de la Constitución de la República, someto a la consideración de ese Honorable 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, el Contrato mediante el cual el Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) cede y transfiere en calidad de Dacion en Pago para aplicar a la 
deuda que el referido consejo tiene con el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, las porciones de terrenos y sus mejoras/dentro del ámbito de las parcelas que 
se describen a mas adelante,/ por un valor de Trescientos Cincuenticuatro Millones 
Ochocientos Setentiocho Mil Ochocientos Cuarenticuatro Pesos con 10/100 
(RD$354,878,844.1 O). 

a) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 167,107.40 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.8-Ref. (parte), del Distrito Catastral 
No.9 del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Veintitrés Millones Trescientos Noventicinco Mil Treintiséis pesos con 
00/100 (RD$23 ,395,036.00)". 

b) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 54,094.76 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.8-Ref.(parte), del Distrito Catastral 
No.9, del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Siete Millones Quinientos Setentitrés Mil Doscientos Sesentiséis Pesos con 
40/100 (RD$7,573,266.40)." 

c) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 711 ,826.80 
metros cuadrados dentro de la parcela No.5-A-3 (parte), del Distrito Catastral 
No.9, del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Noventa y Nueve Millones Seiscientos Cincuenticinco Mil Setecientos 
Cincuentidós Pesos con 00/100 (RD$99,655 ,752.00)". 

d) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 66,972.00 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.1-Provisional-B, del Distrito 
Catastral No.9, del Distrito Nacional, Sección y Lugar "La Cortadera" ubicada 
en Hainamosa, valorada en la suma de Nueve Millones Trescientos Setentiséis 
Mil Ochenta Pesos con 00/100 (RD$9,376,080.00)". 

e) "Una porción de terreno CC'ri una extensiÓ!l superficial de 18,817.00 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.26, del Distrito Catastral No.31 , 
ubicada en Hato Nuevo Manoguayabo, Distrito Nacional , valorada en la suma 
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de Un Millón Quinientos Cinco Mil Trescientos Sesenta Pesos con 00/100 
(RD$1 ,505,360.00)." 

t) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 110,299.13 
metros cuadrados dentro de la parcela No.27 (parte), del Distrito Catastral 
No.31 , ubicada en Hato Nuevo Manoguayabo, Distrito Nacional, valorada en 
la suma de Ocho Millones Ochocientos Veintitrés Mil Novecientos Treinta 
Pesos con 40/100 (RD$8,823,930.40)". 

g) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 173,552.42 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.32 (parte), del Distrito Catastral 
No.31 ubicada en Manoguayabo, Distrito Nacional, valorada en la suma de 
Trece Millones Ochocientos Ochenticuatro Mil Ciento Noventitrés Pesos con 
60/100 (RD$13 ,884,193.60). 

h) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 404,249.93 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.1 (parte), del Distrito Catastral 
No.2, ubicada en el municipio de Esperanza, provincia Valverde, valorada en 
la suma de Noventiun Millones Ochocientos Doce Mil Setecientos 
Treintinueve Pesos con 70/100 (RD$91 ,812,739.70)." 

i) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 210,415.26 
metros cuadrados dentro de la parcela No.79-Reformada (parte), del Distrito 
Catastral No.12, ubicada en la provincia San Cristóbal, valorada en la suma de 
Noventiocho Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$98,852,486.00)". 

Espero pues, que los señores legisladores impartan su voto de aprobación a los 
contratos que someto a su elevada consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

l. 
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CONTRATO DE DAC/ÓN EN PAGO 

ENTRE: De una parte, el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, organismo 
autónomo del Estado Dominicano, organizado y existente de conformidad con la 
Ley Nº 7, del 19 de agosto de 1966, con su domicilio en esta ciudad, en un 
edificio situado en la calle Fray Cipriano de Utrera, del Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, representado por su Director Ejecutivo, 
ING. FÉLIX ALBERTO ALCÁNTARA LUGO, dominicano, mayor de edad, 
soltero, portador de la cédula de identidad y electoral Nº 001-1017140-2, 
domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Nº 42-
2000, de fecha 1 O de febrero del año 2000, que le fuera otorgado por el 
Presidente de la República, el cual de aquí en adelante se denominará LA 
PRIMERA PARTE o el CEA o por su nombre completo; y de otra parte, el 
BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, institución 
autónoma del Estado Dominicano, regida por su Ley Orgánica Nº 6133, del 17 
de diciembre de 1962, y sus modificaciones, con su domicilio localizado en la 
Torre Banreservas, en la Avenida Winston Churchill, esquina Porfirio Herrera de 
esta ciudad, representada por el Lic. GEORGE MANUEL HAZOURY PEÑA y la 
LIC. MARÍA MAGDALENA GIL DE JARP, dominicanos, mayores de edad , 
casados, portadores de las cédulas de identidad y electoral N°5 001-0081379-9 
y 001-0177310-9, quienes actúan en sus calidades de Administrador General y 
Subadministradora General Administrativa, respectivamente, el cual en lo 
adelante se denominará LA SEGUNDA PARTE o EL BANCO o por su nombre 
completo; 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE mantiene en los libros de LA SEGUNDA 
PARTE una deuda ascendente a la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTISIETE 
PESOS CON SESENTITRES CENTAVOS (RD$680,228,157.63), 
por concepto de diferentes préstamos; 

POR CUANTO: Mediante contrato suscrito el 31 de agosto de 1999, LA 
PRIMERA PARTE entregó a titulo de dación en pago a favor de la SEGUNDA 
PARTE inmuebles por valor de DOSCIENTOS SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CURENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 
TREINTICINCO CENTAVOS (RD$207,946,208.35), el monto de los cuales 
reducirá la deuda a la suma de CUATROCIENTOS SETENTIDOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTIUN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS (RD$472,281,949.28), después de ser 
aprobado dicho contrato por el Congreso Nacional. 
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POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE está interesada en reducir el monto de 
dicha deuda, mediante la entrega, a título de dación en pago, de los inmuebles y 
mejoras que se describirán más adelante, los cuales tienen un valor total de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
DIEZ CENTAVOS (RD$354,878,844.10), 

POR TANTO: Y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte 
integrante del presente contrato: 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE cede y transfiere a LA SEGUNDA PARTE, 
quien acepta a título de dación en pago, libres de cargas y gravámenes, bajo 
todas las garantías de derecho, en lugar y pago parcial de los valores que le 
adeuda por concepto de diversos contratos de préstamo, que serán indicados 
más adelante, hasta el monto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON DIEZ CENTAVOS (RD$354,878,844.10), 
los siguientes inmuebles y mejoras: 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 16 Has., 71 As .. , 07 
Cas. y 40 Dm.2

, equivalentes a 167,107.40 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela Nº 8-Ref. (parte), del Distrito Catastral Nº 9 del Distrito Nacional, 
ubicada en Hainamosa, propiedad del Ingenio Ozama, valorada en razón de 
RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de VEINTITRES 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTICINCO MIL TREINTISEIS PESOS 
(RD$23,395,036.00). Dicha porción está amparada por el Certificado de 
Título Nº 74-2871, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, y la misma tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: 
Parcelas N°5 1-Provisional-B y 5-A-3; al Este: Camino a Sabaneta; al Sur: 
Carretera Mella; y al Oeste: resto de la misma parcela y proyecto 
habitacional del INVI. 

b) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 5 Has., 40 As. , 94 
Cas. y 76 Dm.2

, equivalentes a 54,094.76 metros cuadrados, dentro de la 

2 
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c) parcela Nº 8-Ref. (parte), del Distrito Catastral Nº 9 del Distrito Nacional 
ubicada en Hainamosa, propiedad del Ingenio Ozama, valorada a razón de 
RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTITRES MIL DOSCIENTOS SESENTISEIS CON 
CUARENTA PESOS CENTAVOS (RD$7,573,266.40). Dicha porción está 
amparada por el Certificado de Título Nº 74-2871 , expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional , y la misma tiene los siguientes 
linderos y colindancias: Al Norte: resto de la misma parcela; al Este: 
Parcelas N°5 1-Provisional-B y 5-A-3; al Sur: Parcela Nº 1-Provisional-B; y al 
Oeste: resto de la misma parcela y proyecto habitacional del INVI. 

c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 71 Has., 18 Areas, 
26 Cas. y 80 Dm.2

, equivalentes a 711,826.80 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela Nº 5-A-3 (parte), del Distrito Catastral Nº 9 del Distrito 
Nacional ubicada en Hainamosa, propiedad del Ingenio Ozama, valorada a 
razón de RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 
NOVENTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTICINCO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTIDOS PESOS (RD$99,655,752.00). Dicha 
porción está amparada por el Certificado de Título Nº 59-2087, expedido por 
el Registrador de títulos del Distrito Nacional, y la misma tiene los siguientes 
linderos y colindancias: al Norte: una carretera que la divide de la Parcela Nº 
1-Provisional-B; al Este: Camino Real de Monte Plata ; al Sur y Oeste: la 
Parcela Nº 8-Reformada. 

d) Parcela Nº 1-Provisional-B, del Distrito Catastral Nº 9, del Distrito Nacional , 
Sección y lugar de "La Cortadera", Hainamosa, con una extensión superficial 
de 6 Has. , 69 As., 72 Cas. , equivalentes a 66,972 metros cuadrados, 
valorada a razón de RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTISEIS MIL OCHENTA PESOS 
(RD$9,376,080.00). Dicha porción está amparada por el Certificado de 
Título Nº 59-2085, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, y la misma tiene los siguientes linderos y colindancias: al Norte: 
Parcelas N°5 8-Reformada, y 5-A-3; al Este: Parcela Nº 5-A-3; al Sur: 
Parcela Nº 5-A-3 y Carretera; y al Oeste: Parcela Nº 8-Reformada. 

e) Parcela Nº 26, con una extensión superficial de 1 Ha., 88 As., 17 Cas. , 
equivalentes a 18,817 metros cuadrados, del Distrito Catastral Nº 31 del 
Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, Manoguayabo, propiedad del Ingenio 
Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un 
total de UN MILLON QUINIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS (RD$1,505,360.00). Dicha parcela está amparada por el Certificado 
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f) de Título Nº 63-1040, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, y la misma tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: 
Parcelas N°5 23 y 27; al Este: Parcela Nº 27; al Sur: Parcela Nº 27; y al 
Oeste: Parcelas N°5 22, 24 y 23. 

f) Una porción de terreno con una extensión superficial de 11 Has., 02 As., 99 
Cas. y 13 Dm2, equivalentes a 110,299.13 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela Nº 27 (parte) del Distrito Catastral Nº 31, del Distrito Nacional, Sitio 
de Hato Nuevo, Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a 
razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS (RD$8,823,930.40). Dicha porción 
está amparada por el Certificado de Título Nº 61-1045, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y tiene los siguientes linderos y 
colindancias: Al Norte: Parcela 27-A; al Sur: Parcelas Nos. 32, 70, 7 4 y 
75; al Este: Parcelas Nos. 28, 35, 71, 7 4, 75 y 77; y al Oeste: Parcelas Nos. 
34, 78 y 27-D. 

g) Una porción de terreno con una extensión superficial de 17 Has., 35 As., 52 
Cas. y 42 Dm2, equivalentes a 173,552.42 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela Nº 32 (parte), del Distrito Catastral Nº 31 del Distrito Nacional, lugar 
de Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 
RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTICUATRO MIL CIENTO NOVENTITRES PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS (RD$13,884,193.60). Dicha parcela está 
amparada por el Certificado de Título Nº 63-1046, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y tiene lo siguientes linderos y 
colindancias: Al Norte: Parcelas N°5 34, 27-A (parte), 27-D1, 27-D2, 27-D3, 
27-D4 y 78 y 27 (parte); al Este: Parcelas N°5 34, 27-A (parte) ; al Sur: 
Resto de la misma parcela y Río Haina; y al Oeste: Parcela Nº 11, del D.C. 
Nº 10 y Parcelas N°5 161, 160,159,158,157,156,155,141 y 143. 

d) Una porción de terreno con una extensión superficial de 40 Has., 42 As., 49 
Cas. y 93 Dm2

, equivalentes a 404,249.93 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela Nº 1 (parte) del Distrito Catastral Nº 2, ubicado en el 
Municipio de Esperanza, Provincia de Valverde, Mao, propiedad del Ingenio 
Esperanza, valorada a razón de RD$90.00 el metro cuadrado, lo que hace 
un total de RD$36,382,493.70, y sus mejoras, consistentes en naves de 
hormigón armado y acero, valoradas en RD$55,430,246.00. Lo que hace un 
total de NOVENTIUN MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS TRENTINUEVE PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
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e) (RD$91,812,739.70). Dicha porción y sus mejoras están amparadas por el 
Certificado de Título Nº 147, expedido por el Registrador de Títulos del 
Departamento de Mao, y tiene los siguientes linderos y colindancias: al 
Norte: resto de la misma parcela; al Este: Carretera Esperanza Mao; al Sur: 
resto de la misma parcela; y al Oeste: resto de la misma parcela. 

i) Una porción de terreno con una extensión superficial de 21 Has., 04 As., 15 
Cas. y 26 Dm.2

, equivalentes a 210,415.26 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela Nº 79-Reformada (parte) del Distrito Catastral Nº 12 de 
la Provincia San Cristóbal, ubicado en Villa Altagracia, propiedad del Ingenio 
Catarey, valorada en RD$31,562,289.00, y sus mejoras, consistentes en 
naves de blocks y acero, valoradas en RD$67 ,290, 197 .OO. Lo que hace un 
total de NOVENTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS (RD$98,852,486.00). 
Dicha porción y sus mejoras están amparadas por el Certificado de Título Nº 
6497, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San 
Cristóbal, y tiene los siguientes linderos y colindancias: al Norte: Autopista 
Duarte y resto de la misma parcela; al Sur: antigua Autopista Duarte; al 
Este: resto de la misma parcela; y al Oeste: resto de la misma parcela y 
antigua Autopista Duarte. 

PÁRRAFO: LA PRIMERA PARTE declara, expresamente, que las porciones de 
la Parcela Nº 8-Reformada (parte), del D. C. Nº 9, del Distrito Nacional, descritas 
en las letras a) y b) de la presente cláusula, están libres de cargas y 
gravámenes, por formar parte de la porción mayor, ascendente a 872 Has., 96 
As., 16 Cas., que le pertenecía antes de haber adquirido por compra a los 
señores Rafael David Carrasco Recio y Roberto Frías, la otra porción de dicha 
Parcela, con una extensión superficial de 377 Has., 31 As., 74 Cas., que está 
gravada con el Privilegio del Vendedor no pagado, el cual sólo recae sobre ésta 
y no sobre la primera de dichas porciones. 

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE justifica su derecho de propiedad sobre los 
inmuebles dados en pago por el presente acto, mediante los Duplicados de 
Dueño de los Certificados de Títulos antes indicados, los cuales ha entregado a 
LA SEGUNDA PARTE, en esta misma fecha. Asimismo, LA PRIMERA PARTE 
autoriza a los Registradores de Títulos correspondientes, a transferir el derecho 
de propiedad de dichos inmuebles a favor de LA SEGUNDA PARTE, en la forma 
y condiciones establecidas en el presente contrato. 

TERCERO: La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS CON 10/100 (RD$354,878,844.1 O), a que asciende el valor 
total de los bienes inmuebles dados en pago, será aplicada al pago del capital de 
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los siguientes contratos de préstamo: 1) Línea de Crédito: Límite aprobado 
RD$100,000,000.00, fecha de desembolso 26 de abril de 1993, fecha de 
vencimiento 30 de septiembre de 1998; 2) Crédito a Término: Límite aprobado 
RD$79,800,000.00, fecha de desembolso 8 de febrero de 1996, fecha de 
vencimiento 30 de septiembre de 1998; 3) Crédito a Término: Límite aprobado 
RD$140,000,000.00, fecha de desembolso 30 de abril de 1996, fecha de 
vencimiento 30 de septiembre de 1998, con un balance de RD$139,981,709.86; 
4) Crédito a Término: Límite aprobado RD$90,000,000.00, fecha de desembolso 
21 de junio de 1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998, Abono 
parcial de RD$35,097, 134.32, y queda pendiente de pago RD$54,902,865.68 . 

PÁRRAFO: Los intereses y comisiones acumulados, correspondientes a los 
indicados préstamos, ascendentes a RD$4,201,720.94, generados hasta el 31 
de julio de 1999, cuyo cálculo fue congelado, en virtud de lo dispuesto por la 
Tercera Resolución adoptada por el Consejo de Directores del Banco de 
Reservas, el 24 de agosto de 1999, serán asumidos por el Estado Dominicano, y 
pagados con _recursos provenientes de los excedentes presupuestarios que está 
facultado manejar el Poder Ejecutivo, conforme a lo que dispone el artículo 50, 
de la Ley Orgánica del Presupuesto para el Sector Público No 531, del 11 de 
diciembre de 1969. 

CUARTO: LA PRIMERA PARTE reconoce que mientras el contrato de dación 
en pago celebrado entre las partes, el 31 de agosto de 1999, no sea aprobado 
por el Congreso Nacional, adeuda a LA SEGUNDA PARTE, la suma de 
SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 
(RD$680,228, 157.63), la cual quedará reducida a la suma de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS (RD$472,281,949.28), después de deducir la suma de 
DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
(RD$207 ,946,208.35), a que asciende el valor de los inmuebles dados en pago, 
mediante dicho contrato cuando éste sea aprobado. Asimismo, LA PRIMERA 
PARTE reconoce que una vez la presente dación en pago sea efectiva, 
conforme a lo que se establece en la Cláusula Quinta de este contrato, y 
siempre que el contrato de dación en pago celebrado el 31 de agosto de 1999, 
sea aprobado por el Congreso Nacional, quedará adeudando a LA SEGUNDA 
PARTE la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS TRES 
MIL CIENTO CINCO PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS 
(RD$117,403,105.18), después de deducir del capital restante de la deuda, 
ascendente a CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS (RD$472,281,949.28), el valor de los inmuebles y 
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mejoras dados en pago por este acto que asciende a la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
DIEZ CENTAVOS (RD$354,878,844.10). 

QUINTO: LA SEGUNDA PARTE otorgará a LA PRIMERA PARTE carta de 
pago, recibo de descargo y finiquito en forma legal hasta la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
10/100 (RD$354,878,844.1 O), una vez el Congreso Nacional apruebe el presente 
contrato, y se formalice el registro del traspaso de propiedad de los inmuebles 
dados en pago, en las oficinas de los Registradores de Títulos correspondientes. 

SEXTO: LA ~RIMERA PARTE, por el presente acto, autoriza a LA SEGUNDA 
PARTE a entrar inmediatamente en posesión de los inmuebles dados en pago, a 
fin de que tome todas las medidas y realice todos los trabajos que crea 
necesarios para la conservación, protección e individualización de los mismos, 
mientras se obtiene la aprobación del Congreso Nacional y el registro del 
derecho de propiedad a su favor, en las Oficinas de los Registradores de Títulos 
corres po nd ie ntes. 

SÉPTIMO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el presente 
contrato no produce novación de las obligaciones contraídas por LA PRIMERA 
PARTE. 

OCTAVO: En caso de que una de las partes no cumpla con una cualquiera de 
las obligaciones que en el presente contrato se estipulan, este acto quedará 
resuelto de pleno derecho, sin necesidad de ninguna formalidad previa, judicial o 
extrajudicial. 

RCrUBLJCA DOMINICA"IA 

NOVENO: LAS PARTES enviaran el presente contrato al Presidente de la i 
República, por la vía de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para los 11/(] 
fines de que sea sometido a la aprobación del Congreso Nacional, en virtud de lo ' / / / 
que disponen los artículos 37, inciso 19, y 55, inciso 1 O de la Constitución de la 
República. 
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HECHO en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de 
las partes, otro para ser depositado en el Congreso Nacional, y cada uno de los 
tres restantes para ser depositados, respectivamente, en las oficinas de los 
Registradores de Títulos del Distrito Nacional, San Cristóbal y Valverde, los 
cuales originales constan de Siete (7) páginas, que han sido firmadas al margen 
de las primeras y al pie de la última, en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los SIETE (7 ) días del mes 
de JOI.;ICC.:-~~ del año Dos Mil (2000). 

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR 

ING. FÉLIX ALBERT ~ARA LUGO 
Director~~t~l 

POR EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Subadministradora General 
Administrativa 

YO, LIC. LUZ YAQUELIN PEÑA ROJAS , 
abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE, que las firmas que aparecen en el contrato que antecede fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores ING. FÉLIX 
ALBERTO ALCANTARA LUGO, LIC. GEORGE MANUEL HAZOURY PEÑA Y 
LIC. MAGDALENA GIL DE JARP, cuyas generales y calidades constan y 
quienes me han expresado, bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que 
acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 
___ S_IE_T_E ________ ( 7) días del mes de _J_U_L_IO ______ _ 
del año Dos Mil (2000). 
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~L SEJ-:IADO 
REPU&LICA 00Ml.'-IICANA 

APARTADO NO. 13 53-ZONA 1 

OFICINA PRINCIPAL, SANTO DOMINGO , R. D. 
RNC- 4010 10062 

ADM- 0471 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Palacio Nacional 
Su Despacho, Ciudad.-

Estimado Señor Consultor: 

San to Domingo, D. N. 
12 de julio del 2000 

Nos complace enviarle anexo un original del contrato de dación en pago 
firmado el 7 de julio del 2000, intervenido entre el Consejo Estatal del 
Azúcar, representado por su Director Ejecutivo, Ing. Félix Alcántara 
Lugo y quien suscribe, en su calidad de Administrador General del 
Banco de Reservas, debidamente firmado y sellado, legalizado por la Lic. 
Luz Yaquelín Peña Rojas , Abogada Notario Público. 

Mediante el aludido convenio contractual el C.E.A., en virtud del Poder 
No.42-2000 emitido por el Poder Ejecutivo el 10 de febrero del 2000, 
cede y transfiere a favor de esta institución bancaria bienes inmuebles 
de su propiedad para aplicar a parte de sus deudas con nosotros, a la 
luz de la Ley General de Reforma de la Empresa Pública No.141-97 del 
24 de junio de 1997. 

Es nuestro interés, que por vía de esa Consultoría Jurídica, el presente 
contrato de dación en pago sea enviado al Congreso Nacional, a fin de 
cumplir con el precepto constitucional de obtener su ratificación. 

Con sentimientos de consideración y estima, le saluda, 

GMHP:CJC:vgm 
Anexo Citado.-

Muy atentamente: Á_ 

c. rg o~ 
Administrador General 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSULTORÍA JURÍDICA 

PROYECTO: Estado Dominicano y el CEA 

Borrador~áginas 
Proyecto Original -✓-
Informe de Comisión ✓ 

Si es original de la Cámara de Diputados_--_ El Dada Suelto __ _ 
No. de Oficios _2_ Historial 
Otros: ------------------
Recibido por: Yuly HORA: 12:35 P.M. Fecha: 19/12/2000 

OBSERVACIONES 

l. En el Párrafo del ENTRE, línea 3: favor cambiar "es esta ... " por "en esta ... ". 

2. Pagina 4, acápite f), primera línea: la expresión "35As." No va, luego debe decir P✓' 
"02 As"; poner el amGUro "y" en minúscula, y quitar el "99 As" que no va. V 

~)~ 
3. Pagina 4, acápite g), línea 1: favor poner la "h" en mayúscula en donde dice \/ 

"17 Has". 

4. Pagina 5, Párrafo SEGUNDO: tercera línea, favor cambiar "este misma .. " por V 
"esta misma .. ". 

5. Pagina 6, Párrafo CUARTO, línea 8: la cantidad en números, es con 28 
centavos, no .29". 

6. Pág.6, OCTAVO, líneal, favor cambiar "Cumplan" por "cumpla" 

7. Pág.8, e( nombre del Representante del CEA, es Félix, y dice Gelix, favor✓ 
corregir. 

ENVIAR A: Secrt:taría 

Revisado Por: Dra. Minerva Castillo Hora: 5:00 p.m. Fecha: 27/12/2000 
Firmas /Presidente __________ Secretarios 
Enviado archivo y correspondencia en fecha--;;,--==---...:::-----------
Hora. ____ Recibido por------+-----~---+---------

Consultor Jurídico.-

Apg. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSUL TORIA JURIDICA 

Borrador 4 Páginas 
Proyecto Original __ 
Informe de Comisión 
Si es original de la Cámara de Diputados __ El Dada Suelto __ 

No. de Oficios Í Historial __ 
Otros: -.;...._-----,--------------------
Recibid o por: _\~/0 __ (+~---- Hora:/2 ·-:3 S Fecha: 1c¡- Í¿ -¿DD é) 

Observaciones: 
e 

Revisado Por HORA: Fecha: 
--------- ------ --=--_.:;_..:.. 

Firmas/Presidente -----------------------
Secretarios -------------------------
Enviad o a archivo y correspondencia en fecha _____________ _ 
Hora _________ Recibido por _____________ _ 

DR. MIGUEL Al'1GEL PRESTOL 
Consultor Jurídico.-



Al 

Asunto 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
30 de Agosto de 2000 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE 

~ 
,..,~ SENADO 

REPUBUCA. DOMINICANA 

Remisión de la Correspondencia 
#8558 DE FECHA 14 DE AGOSTO DEL 
2000, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBUCA, REMITIENDO EL CONTRATO 
MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO 
ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) CEDE Y 
TRANSFIERE EN CALIDAD DE DACION 
EN PAGO PARA APLICAR A LA DEUDA 
QUE EL REFERIDO CONSEJO TIENE CON 
EL BANCO DE RESERVAS DE LA 
RE PUBLICA DOMINICANA, LAS 
PORCIONES DE TERRENOS Y SUS 
MEJORAS DENTRO DEL AMBITO DE LAS 
PARCELAS QUE SE DESCRIBEN MAS 
ADELANTE POR UN VALOR DE 
TRESCIENTOS CINCUENTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS CON 10/100 (RD$354~.10). 
Leído en sesión del día 29/08/000\ (Está 
en la Comisión de Obras Públicas).\ 

91-1-'t 



~ 
:J., SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Anexo Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, Cortésmente, por 
disposición del Presidente del Senado para estudio y opinión. 

Atentamente, 

ma 
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Núm. cr: -g , u ~ .. Vi) . 

Señor 
lng. Ramón Albuquerque. 
Presidente del Senado de la República 
Su Despacho. 

Honorable señor Presidente del Senado: 

Santo Domingo, D.N. 

1 4 AGO 2000 

RECiBIDO 
POR ·)óJ_:tt:&2 
FECHAI 1-f~!Do HORA~ª fJ, Pi,. 

De conformidad con las disposiciones ~stablecidas en el Artículo 55, Inciso 
1 O, de la Constitución de la República, someto a la consideración de ese Honorable 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, el Contrato mediante el cual el Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) cede y transfiere en calidad de Dacion en Pago para aplicar a la 
deuda que el referido consejo tiene con el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, las porciones de terrenos y sus mejoras dentro del ámbito de las parcelas que 
se describen a mas adelante, por un valor de Trescientos Cincuenticuatro Millones 
Ochocientos Setentiocho Mil Ochocientos Cuarenticuatro Pesos con 10/100 
(RD$354,878,844.1 O). 

a) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 167,107.40 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.8-Ref. (parte), del Distrito Catastral 
No.9 del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Veintitrés Millones Trescientos Noventicinco Mil Treintiséis pesos con 
00/100 (RD$23,395,036.00)". 

b) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 54,094.76 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.8-Ref.(parte), del Distrito Catastral 
No.9, del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Siete Millones Quinientos Setentitrés Mil Doscientos Sesentiséis Pesos con 
40/100 (RD$7,573,266.40)." 

c) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 711,826.80 
metros cuadrados dentro de la parcela No.5-A-3 (parte), del Distrito Catastral 
No.9, del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Noventa y Nueve Millones Seiscientos Cincuenticinco Mil Setecientos 
Cincuentidós Pesos con 00/100 (RD$99,655,752.00)". 

d) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 66,972.00 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.1-Provisional-B, del Distrito 
Catastral No.9, del Distrito Nacional, Sección y Lugar "La Cortadera" ubicada 
en Hainamosa, valorada en la suma de Nueve Millones Trescientos Setentiséis 
Mil Ochenta Pesos con 00/100 (RD$9,376,080.00)". 

e) "Una porción de terreno cC'n wm extensió~ superficial de 18,817.00 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.26, del Distrito Catastral No.31, 
ubicada en Hato Nuevo Manoguayabo, Distrito Nacional, valorada en la suma 
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,<.'Jil SFNADO 

RtrUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, oSSS 2 1 4 AGO '>nnn 
de Un Millón Quinientos Cinco Mil Trescientos Sesenta Pesos con 00/100 
(RD$1,505,360.00)." 

f) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 110,299.13 
metros cuadrados dentro de la parcela No.27 (parte), del Distrito Catastral 
No.31, ubicada en Hato Nuevo Manoguayabo, Distrito Nacional, valorada en 
la suma de Ocho Millones Ochocientos Veintitrés Mil Novecientos Treinta 
Pesos con 40/100 (RD$8,823 ,930.40)". 

g) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 173,552.42 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.32 (parte), del Distrito Catastral 
No.31 ubicada en Manoguayabo, Distrito Nacional, valorada en la suma de 
Trece Millones Ochocientos Ochenticuatro Mil Ciento Noventitrés Pesos con 
60/100 (RD$ l 3,884,193.60). 

h) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 404,249.93 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.1 (parte), del Distrito Catastral 
No.2, ubicada en el municipio de Esperanza, provincia Valverde, valorada en 
la suma de Noventiun Millones Ochocientos Doce Mil Setecientos 
Treintinueve Pesos con 70/100 (RD$91,812,739.70)." 

i) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 210,415.26 
metros cuadrados dentro de la parcela No.79-Reformada (parte), del Distrito 
Catastral No.12, ubicada en la provincia San Cristóbal, valorada en la suma de 
Noventiocho Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$98,852,486.00)". 

Espero pues, que los señores legisladores impartan su voto de aprobación a los 
contratos que someto a su elevada consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Of. # '3o9 

Al 

Asunto 

Santo Domingo, D. N. 
30 de Agosto de 2000 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE 

Remisión de la Correspondencia 
#8558 DE FECHA 14 DE AGOSTO DEL 
2000, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
SENADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, REMITIENDO EL CONTRATO 
MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO 
ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) CEDE Y 
TRANSFIERE EN CALIDAD DE DACION 
EN PAGO PARA APLICAR A LA DEUDA 
QUE EL REFERIDO CONSEJO TIENE CON 
EL BANCO DE RESERVAS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, LAS 
PORCIONES DE TERRENOS Y SUS 
MEJORAS DENTRO DEL AMBITO DE LAS 
PARCELAS QUE SE DESCRIBEN MAS 
ADELANTE POR UN VALOR DE 
TRESCIENTOS CINCUENTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS CON 10/100 (RD$354,878.10). 
Leído en sesión del día 29/08/000. (Está 
en la Comisión de Obras Públicas). 



~ 

··~ SENADO 
RFrlJRI 11A 0<HUNICA.t,;A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Anexo Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, Cortésmente, por 
disposición del Presidente del Senado para estudio y opinión. 

Atentamente, 

ma 
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Santo Domingo, D.N. 
Núm. L,.. -3 

1 Ü J () • 

1 4 AGO 2000 
Señor 
lng. Ramón Albuquerque. 

RECiBIDO 
POR -')4.¿_:P dJJ 

Presidente del Senado de la República 
Su Despacho. 

Honorable señor Presidente del Senado: FECHAI 1-/~/ov HORA.2.;.,¿0 fl, ,t.l, 

De conformidad con las disposiciones establecidas en el Artículo 55, Inciso 
1 O, de la Constitución de la República, someto a la consideración de ese Honorable 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, el Contrato mediante el cual el Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) cede y transfiere en calidad de Dacion en Pago para aplicar a la 
deuda que el referido consejo tiene con el Banco de Reservas cJe la República 
Dominicana, las porciones de terrenos y sus mejoras dentro del ámbito de las parcelas que 
se describen a mas adelante, por un valor de Trescientos Cincuenticuatro Millones 
Ochocientos Setentiocho Mil Ochocientos Cuarenticuatro Pesos con 10/100 
(RD$354,878,844.1 O). 

a) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 167,107.40 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.8-Ref. (parte), del Distrito Catastral 
No.9 del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la ~111na de 
Veintitrés Millones Trescientos Noventicinco Mil Treintiséis pesos con 
00/100 (RD$23,395,036.00)". 

b) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 54,094.76 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.8-Ref.(parte), del Distrito Catastral 
No.9, del Distrito Nacional, ubicada en Hainamosa, valorada en la suma de 
Siete Millones Quinientos Setentitrés Mil Doscientos Sesentiséis Pesos con 
40/100 (RD$7,573,266.40)." 

c) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 711,826.80 
metros cuadrados dentro de la parcela No.5-A-3 (parte), del Distrito Catastral 
No.9, del Distrito Nacional, ubicada en I Iainamosa, valorada en la suma de 
Noventa y Nueve Millones Seiscientos Cincuenticinco Mil Setecientos 
Cincuentidús Pesos con 00/100 (RD$99,655 ,752.00)". 

d) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 66,972.00 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. l-Provisional-13, del Distrito 
Catastral No.9, del Distrito Nacional , Sección y Lugar "La Cortadera" ubicada 
en llainamosa, valorada en la suma ele Nueve Millones Trescientos Setentiséis 
Mil Ochenta Pesos con 00/100 (RD$9,3 76,080.00)". 

e) "Una porción de terreno CC'n una extensió!1 superficial de 18,817.00 
metros cuadrados, dentro de la parcela No.26, del Distrito Catastral No.3 1, 
ubicada en Hato Nuevo Manoguayabo, Distrito Nacional, valorada en la suma 
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• REPUnlCA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. DOMINICANA 

oSSS 2 1 4 AGO '>nnn 
de Un Millón Quinientos Cinco Mil Trescientos Sesenta Pesos con 00/100 
(RD$ l ,505,360.00)." 

f) " Una porción de terreno con una extensión superficial de 110,299.13 
metros cuadrados dentro de la parcela No.27 (parte), del Distrito Catastral 
No.31 , ubicada en Hato Nuevo Manoguayabo, Distrito Nacional , valorada en 
la suma de Ocho Millones Ochocientos Veintitrés Mil Novecientos Treinta 
Pesos con 40/100 (RD$8,823,930.40)". 

g) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 173,552.42 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No.32 (parte), del Distrito Catastral 
No.31 ubicada en Manoguayabo, Distrito Nacional , valorada en la suma de 
Trece Millones Ochocientos Ochenticuatro Mil Ciento Noventitrés Pesos con 
60/ l 00 (RD$13 ,884, 193 .60). 

h) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 404,249.93 
metros cuadrados, dentro de la parcela No. l (parte), del Distrito Catastral 
No.2, ubicada en el municipio de Esperanza, provincia Valverde, valorada en 
la suma de Noventiun Millones Ochocientos Doce Mil Setecientos 
Treintinueve Pesos con 70/100 (RD$91,812,739.70)." 

i) "Una porción de terreno con una extensión superficial de 210,415 .26 
metros cuadrados dentro de la parcela No.79-Reformada (parte), del Distrito 
Catastral No.12, ubicada en la provincia San Cristóbal , valorada en la suma de 
Noventiocho Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Pesos con 00/100 (RD$98,852,486.00)". 

Espero pues, que los sefiores legisladores impartan su voto de aprobación a los 
contratos que someto a su elevada consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



CONTRATO DE DACIÓN EN PAGO 

ENTRE: De una parte, el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, organismo 
autónomo del Estado Dominicano, organizado y existente de conformidad con la 
Ley Nº 7, del 19 de agosto de 1966, con su domicilio en esta ciudad, en un 
edificio situado en la calle Fray Cipriano de Utrera, del Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, representado por su Director Ejecutivo, 
ING. FÉLIX ALBERTO ALCÁNTARA LUGO, dominicano, mayor de edad, 
soltero, portador de la cédula de identidad y electoral Nº 001-1017140-2, 
domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Nº 42-
2000, de fecha 1 O de febrero del año 2000, que le fuera otorgado por el 
Presidente de la República, el cual de aquí en adelante se denominará LA 
PRIMERA PARTE o el CEA o por su nombre completo; y de otra parte, el 
BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, institución 
autónoma del Estado Dominicano, regida por su Ley Orgánica Nº 6133, del 17 
de diciembre de 1962, y sus modificaciones, con su domicilio localizado en la 
Torre Banreservas, en la Avenida Winston Churchill, esquina Porfirio Herrera de 
esta ciudad, representada por el Lic. GEORGE MANUEL HAZOURY PEÑA y la 
LIC. MARÍA MAGDALENA GIL DE JARP, dominicanos, mayores de edad, 
casados, portadores de las cédulas de identidad y electoral N°5 001-0081379-9 
y 001-0177310-9, quienes actúan en sus calidades de Administrador General y 
Subadministradora General Administrativa, respectivamente, el cual en lo 
adelante se denominará LA SEGUNDA PARTE o EL BANCO o por su nombre 
completo; 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE mantiene en los libros de LA SEGUNDA 
PARTE una deuda ascendente a la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTISIETE 
PESOS CON SESENTITRES CENTAVOS (RD$680,228,157.63), 
por concepto de diferentes préstamos; 

POR CUANTO: Mediante contrato suscrito el 31 de agosto de 1999, LA 
PRIMERA PARTE entregó a titulo de dación en pago a favor de la SEGUNDA 
PARTE inmuebles por valor de DOSCIENTOS SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CURENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 
TREINTICINCO CENTAVOS (RD$207,946,208.35), el monto de los cuales 
reducirá la deuda a la suma de CUATROCIENTOS SETENTIDOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTIUN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS (RD$472,281,949.28), después de ser 
aprobado dicho contrato por el Congreso Nacional. 
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POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE está interesada en reducir el monto de 
dicha deuda, mediante la entrega, a título de dación en pago, de los inmuebles y 
mejoras que se describirán más adelante, los cuales tienen un valor total de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
DIEZ CENTAVOS (RD$354,878,844.10), 

POR TANTO: Y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte 
integrante del presente contrato: 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE cede y transfiere a LA SEGUNDA PARTE, 
quien acepta a título de dación en pago, libres de cargas y gravámenes, bajo 
todas las garantías de derecho, en lugar y pago parcial de los valores que le 
adeuda por concepto de diversos contratos de préstamo, que serán indicados 
más adelante, hasta el monto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON DIEZ CENTAVOS (RD$354,878,844.10), 
los siguientes inmuebles y mejoras: 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 16 Has., 71 As .. , 07 
Cas. y 40 Dm.2

, equivalentes a 167,107.40 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela Nº 8-Ref. (parte), del Distrito Catastral Nº 9 del Distrito Nacional, 
ubicada en Hainamosa, propiedad del Ingenio Ozama, valorada en razón de 
RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de VEINTITRES 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTICINCO MIL TREINTISEIS PESOS 
(RD$23,395,036.00) . Dicha porción está amparada por el Certificado de 
Título Nº 74-2871, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, y la misma tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: 
Parcelas N°5 1-Provisional-B y 5-A-3; al Este: Camino a Sabaneta; al Sur: 
Carretera Mella; y al Oeste: resto de la misma parcela y proyecto 
habitacional del INVI. 

b) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 5 Has., 40 As., 94 
Cas. y 76 Dm.2

, equivalentes a 54,094.76 metros cuadrados, dentro de la 
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c) parcela Nº 8-Ref. (parte}, del Distrito Catastral Nº 9 del Distrito Nacional 
ubicada en Hainamosa, propiedad del Ingenio Ozama, valorada a razón de 
RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTITRES MIL DOSCIENTOS SESENTISEIS CON 
CUARENTA PESOS CENTAVOS (RD$7,573,266.40). Dicha porción está 
amparada por el Certificado de Título Nº 74-2871, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y la misma tiene los siguientes 
linderos y colindancias: Al Norte: resto de la misma parcela; al Este: 
Parcelas N°5 1-Provisional-B y 5-A-3; al Sur: Parcela Nº 1-Provisional-B; y al 
Oeste: resto de la misma parcela y proyecto habitacional del INVI. 

c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 71 Has., 18 Areas, 
26 Cas. y 80 Dm.2

, equivalentes a 711,826.80 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela Nº 5-A-3 (parte), del Distrito Catastral Nº 9 del Distrito 
Nacional ubicada en Hainamosa, propiedad del Ingenio Ozama, valorada a 
razón de RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 
NOVENTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTICINCO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTIDOS PESOS (RD$99,655,752.00). Dicha 
porción está amparada por el Certificado de Título Nº 59-2087, expedido por 
el Registrador de títulos del Distrito Nacional, y la misma tiene los siguientes 
linderos y colindancias: al Norte: una carretera que la divide de la Parcela Nº 
1-Provisional-B; al Este: Camino Real de Monte Plata ; al Sur y Oeste: la 
Parcela Nº 8-Reformada. 

d) Parcela Nº 1-Provisional-B, del Distrito Catastral Nº 9, del Distrito Nacional, 
Sección y lugar de "La Cortadera", Hainamosa, con una extensión superficial 
de 6 Has., 69 As., 72 Cas., equivalentes a 66,972 metros cuadrados, 
valorada a razón de RD$140.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTISEIS MIL OCHENTA PESOS 
(RD$9,376,080.00). Dicha porción está amparada por el Certificado de 
Título Nº 59-2085, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, y la misma tiene los siguientes linderos y colindancias: al Norte: 
Parcelas N°5 8-Reformada, y 5-A-3; al Este: Parcela Nº 5-A-3; al Sur: 
Parcela Nº 5-A-3 y Carretera; y al Oeste: Parcela Nº 8-Reformada. 

e) Parcela Nº 26, con una extensión superficial de 1 Ha., 88 As., 17 Cas., 
equivalentes a 18,817 metros cuadrados, del Distrito Catastral Nº 31 del 
Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, Manoguayabo, propiedad del Ingenio 
Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un 
total de UN MILLON QUINIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS (RD$1,505,360.00). Dicha parcela está amparada por el Certificado 
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f) de Título Nº 63-1040, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, y la misma tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: 
Parcelas N°5 23 y 27; al Este: Parcela Nº 27; al Sur: Parcela Nº 27; y al 
Oeste: Parcelas N°5 22, 24 y 23. 

f) Una porción de terreno con una extensión superficial de 11 Has., 02 As., 99 
Cas. y 13 Dm2, equivalentes a 110,299.13 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela Nº 27 (parte) del Distrito Catastral Nº 31, del Distrito Nacional, Sitio 
de Hato Nuevo, Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a 
razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS (RD$8,823,930.40). Dicha porción 
está amparada por el Certificado de Título Nº 61-1045, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y tiene los siguientes linderos y 
colindancias: Al Norte: Parcela 27-A; al Sur: Parcelas Nos. 32, 70, 74 y 
75; al Este: Parcelas Nos. 28, 35, 71, 74, 75 y 77; y al Oeste: Parcelas Nos. 
34, 78 y 27-0. 

g) Una porción de terreno con una extensión superficial de 17 Has., 35 As., 52 
Cas. y 42 Dm2, equivalentes a 173,552.42 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela Nº 32 (parte), del Distrito Catastral Nº 31 del Distrito Nacional, lugar 
de Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 
RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTICUATRO MIL CIENTO NOVENTITRES PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS (RD$13,884,193.60). Dicha parcela está 
amparada por el Certificado de Título Nº 63-1046, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y tiene lo siguientes linderos y 
colindancias: Al Norte: Parcelas N°5 34, 27-A (parte), 27-01, 27-02, 27-03, 
27-04 y 78 y 27 (parte); al Este: Parcelas N°5 34, 27-A (parte) ; al Sur: 
Resto de la misma parcela y Río Haina; y al Oeste: Parcela Nº 11, del D.C. 
Nº 10 y Parcelas N°5 161, 160, 159, 158, 157, 156, 155, 141 y 143. 

d) Una porción de terreno con una extensión superficial de 40 Has., 42 As., 49 
Cas. y 93 Dm2

, equivalentes a 404,249.93 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela Nº 1 (parte) del Distrito Catastral Nº 2, ubicado en el 
Municipio de Esperanza, Provincia de Valverde, Mao, propiedad del Ingenio 
Esperanza, valorada a razón de RD$90.00 el metro cuadrado, lo que hace 
un total de RD$36,382,493.70, y sus mejoras, consistentes en naves de 
hormigón armado y acero, valoradas en RD$55,430,246.00. Lo que hace un 
total de NOVENTIUN MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS TRENTINUEVE PESOS CON SETENTA CENTAVOS 

4 

CV 



~ 
•-t., SE~ADO 

REPUSLICA l>OMlt,,;ICANA 

e) (RD$91,812,739.70). Dicha porción y sus mejoras están amparadas por el 
Certificado de Título Nº 147, expedido por el Registrador de Títulos del 
Departamento de Mao, y tiene los siguientes linderos y colindancias: al 
Norte: resto de la misma parcela; al Este: Carretera Esperanza Mao; al Sur: 
resto de la misma parcela; y al Oeste: resto de la misma parcela. 

i) Una porción de terreno con una extensión superficial de 21 Has., 04 As., 15 
Cas. y 26 Dm.2

, equivalentes a 210,415.26 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela Nº 79-Reformada (parte) del Distrito Catastral Nº 12 de 
la Provincia San Cristóbal, ubicado en Villa Altagracia, propiedad del Ingenio 
Catarey, valorada en RD$31,562,289.00, y sus mejoras, consistentes en 
naves de blocks y acero, valoradas en RD$67,290,197.00. Lo que hace un 
total de NOVENTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS (RD$98,852,486.00J. 
Dicha porción y sus mejoras están amparadas por el Certificado de Título Nº 
6497, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San 
Cristóbal, y tiene los siguientes linderos y colindancias: al Norte: Autopista 
Duarte y resto de la misma parcela; al Sur: antigua Autopista Duarte; al 
Este: resto de la misma parcela; y al Oeste: resto de la misma parcela y 
antigua Autopista Duarte. 

PÁRRAFO: LA PRIMERA PARTE declara, expresamente, que las porciones de 
la Parcela Nº 8-Reformada (parte), del D. C. Nº 9, del Distrito Nacional, descritas 
en las letras a) y b) de la presente cláusula, están libres de cargas y 
gravámenes, por formar parte de la porción mayor, ascendente a 872 Has., 96 
As., 16 Cas., que le pertenecía antes de haber adquirido por compra a los 
señores Rafael David Carrasco Recio y Roberto Frías, la otra porción de dicha 
Parcela, con una extensión superficial de 377 Has., 31 As., 74 Cas., que está 
gravada con el Privilegio del Vendedor no pagado, el cual sólo recae sobre ésta 
y no sobre la primera de dichas porciones. 

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE justifica su derecho de propiedad sobre los 
inmuebles dados en pago por el presente acto, mediante los Duplicados de 
Dueño de los Certificados de Títulos antes indicados, los cuales ha entregado a 
LA SEGUNDA PARTE, en esta misma fecha. Asimismo, LA PRIMERA PARTE 
autoriza a los Registradores de Títulos correspondientes, a transferir el derecho 
de propiedad de dichos inmuebles a favor de LA SEGUNDA PARTE, en la forma 
y condiciones establecidas en el presente contrato. 

TERCERO: La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS CON 10/100 (RD$354,878,844.1 O), a que asciende el valor 
total de los bienes inmuebles dados en pago, será aplicada al pago del capital de 
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los siguientes contratos de préstamo: 1) Línea de Crédito: Límite aprobado 
RD$100,000,000.00, fecha de desembolso 26 de abril de 1993, fecha de 
vencimiento 30 de septiembre de 1998; 2) Crédito a Término: Límite aprobado 
RD$79,800,000.00, fecha de desembolso 8 de febrero de 1996, fecha de 
vencimiento 30 de septiembre de 1998; 3) Crédito a Término: Límite aprobado 
RD$140,000,000.00, fecha de desembolso 30 de abril de 1996, fecha de 
vencimiento 30 de septiembre de 1998, con un balance de RD$139,981,709.86; 
4) Crédito a Término: Límite aprobado RD$90,000,000.00, fecha de desembolso 
21 de junio de 1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998, Abono 
parcial de RD$35,097, 134.32, y queda pendiente de pago RD$54,902,865.68 . 

PÁRRAFO: Los intereses y comisiones acumulados, correspondientes a los 
indicados préstamos, ascendentes a RD$4,201,720.94, generados hasta el 31 
de julio de 1999, cuyo cálculo fue congelado, en virtud de lo dispuesto por la 
Tercera Resolución adoptada por el Consejo de Directores del Banco de 
Reservas, el 24 de agosto de 1999, serán asumidos por el Estado Dominicano, y 
pagados con _recursos provenientes de los excedentes presupuestarios que está 
facultado manejar el Poder Ejecutivo, conforme a lo que dispone el artículo 50, 
de la Ley Orgánica del Presupuesto para el Sector Público No 531 , del 11 de 
diciembre de 1969. 

CUARTO: LA PRIMERA PARTE reconoce que mientras el contrato de dación 
en pago celebrado entre las partes, el 31 de agosto de 1999, no sea aprobado 
por el Congreso Nacional, adeuda a LA SEGUNDA PARTE, la suma de 
SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 
(RD$680,228, 157.63), la cual quedará reducida a la suma de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS (RD$472,281 ,949.28), después de deducir la suma de 
DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
(RD$207,946,208.35), a que asciende el valor de los inmuebles dados en pago, 
mediante dicho contrato cuando éste sea aprobado. Asimismo, LA PRIMERA 
PARTE reconoce que una vez la presente dación en pago sea efectiva, 
conforme a lo que se establece en la Cláusula Quinta de este contrato, y 
siempre que el contrato de dación en pago celebrado el 31 de agosto de 1999, 
sea aprobado por el Congreso Nacional, quedará adeudando a LA SEGUNDA 
PARTE la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS TRES 
MIL CIENTO CINCO PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS 
(RD$117,403, 105.18), después de deducir del capital restante de la deuda, 
ascendente a CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS (RD$472,281,949.28), el valor de los inmuebles y 
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mejoras dados en pago por este acto que asciende a la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
DIEZ CENTAVOS (RD$354,878,844.10). 

QUINTO: LA SEGUNDA PARTE otorgará a LA PRIMERA PARTE carta de 
pago, recibo de descargo y finiquito en forma legal hasta la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
10/100 (RD$354,878,844.1 O), una vez el Congreso Nacional apruebe el presente 
contrato, y se formalice el registro del traspaso de propiedad de los inmuebles 
dados en pago, en las oficinas de los Registradores de Títulos correspondientes. 

SEXTO: LA PRIMERA PARTE, por el presente acto, autoriza a LA SEGUNDA 
PARTE a entrar inmediatamente en posesión de los inmuebles dados en pago, a 
fin de que tome todas las medidas y realice todos los trabajos que crea 
necesarios para la conservación, protección e individualización de los mismos, 
mientras se obtiene la aprobación del Congreso Nacional y el registro del 
derecho de propiedad a su favor, en las Oficinas de los Registradores de Títulos 
correspondientes. 

SÉPTIMO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el presente 
contrato no produce novación de las obligaciones contraídas por LA PRIMERA 
PARTE. 

~ RcrUBLICA DOMINICANA 

OCTAVO: En caso de que una de las partes no cumpla con una cualquiera de i 
las obligaciones que en el presente contrato se estipulan, este acto quedará 
resuelto de pleno derecho, sin necesidad de ninguna formalidad previa, judicial o 
extrajudicial. 

NOVENO: LAS PARTES enviaran el presente contrato al Presidente de la t 
República, por la vía de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para los í\11 ,, 
fines de que sea sometido a la aprobación del Congreso Nacional, en virtud de lo · J 
que disponen los artículos 37, inciso 19, y 55, inciso 10 de la Constitución de la 
República . 
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HECHO en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de 
las partes, otro para ser depositado en el Congreso Nacional, y cada uno de los 
tres restantes para ser depositados, respectivamente, en las oficinas de los 
Registradores de Títulos del Distrito Nacional, San Cristóbal y Valverde, los 
cuales originales constan de Siete (7) páginas, que han sido firmadas al margen 
de las primeras y al pie de la última, en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los SIETE (7 ) días del mes 
de JOtIO~-:-~~ del año Dos Mil (2000). 

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR 

ING. FÉLIX ALBER/-~ARA LUGO 
Director~~t~~l 

POR EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA IJOMlNIC\N/\ 

-~;v/~ 
LIC. MÁGDAL,NA~l~E JARP 

Subadministradora General 
Administrativa 

YO, LIC. LUZ YAQUELIN PEÑA ROJAS 
abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE, que las firmas que aparecen en el contrato que antecede fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores ING. FÉLIX 
ALBERTO ALCANTARA LUGO, LIC. GEORGE MANUEL HAZOURY PEÑA Y 
LIC. MAGDALENA GIL DE JARP, cuyas generales y calidades constan y 
quienes me han expresado, bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que 
acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 
___ s_IE_T_E ________ ( 7) días del mes de _J_U_L_Io ______ _ 

del año Dos Mil (2000). 
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APARTADO NO. 1353-ZONA 1 
OFICINA PRINCIPAL, SANTO DOMINGO , R. D. 

RNC-4010100e2 

ADM- 0471 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Palacio Nacional 
Su Despacho, Ciudad.-

Estimado Señor Consultor: 

Santo Domingo, D.N. 
12 de julio del 2000 

Nos complace enviarle anexo un original del contrato de dación en pago 
firmado el 7 de julio del 2000, intervenido entre el Consejo Estatal del 
Azúcar, representado por su Director Ejecutivo, Ing. Félix Alcántara 
Lugo y quien suscribe, en su calidad de Administrador General del 
Banco de Reservas, debidamente firmado y sellado, legalizado por la Lic. 
Luz Yaquelín Peña Rojas, Abogada Notario Público. 

Mediante el aludido convenio contractual el C.E.A., en virtud del Poder 
No.42-2000 emitido por el Poder Ejecutivo el 10 de febrero del 2000, 
cede y transfiere a favor de esta institución bancaria bienes inmuebles 
de su propiedad para aplicar a parte de sus deudas con nosotros, a la 
luz de la Ley General de Reforma de la Empresa Pública No .141-97 del 
24 de junio de 1997. 

Es nuestro interés, que por vía de esa Consultoría Jurídica, el presente 
contrato de dación en pago sea enviado al Congreso Nacional, a fin de 
cumplir con el precepto constitucional de obtener su ratificación. 

Con sentimientos de consideración y estima, le saluda, 

GMHP:CJC:vgm 
Anexo Citado.-

Muy atentamente~ A_ 

c . rg o~ 
Administrador General 
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anto Domingo, República Dominicana 
I 

úm. 119 38 

Señor 
Presidente del Senado de la República 
CIUDAD. 

Distinguido Señor Presidente: 

Santo Domingo, D. 

1 5 MAY 2001 

Cúmpleme informarle, que la resolución que aprueba el contrato de donación, 
suscrito entre el Ingenio Río Haina, representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar y el Estado Dominicano, ha sido promulgada en fecha 8 de mayo del 
2001 y registrada con el No. 81-01. 

PAFB 
AQ 
JpC. 

adía 
Presidencia 

I 
I 
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Santo Dom ingo, República Dominicana 
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1(1111 . Santo Domingo, D. 1 

11 938 

Señor 
Presidente del Senado de la República 
CIUDAD. 

Distinguido Seiior Pres idente: 

1 5 AY 2001 

Cúmpleme info rmarl e. que la reso lución que aprueba el contrato de donac ión, 
suscrito entre el Ingeni o Río l laina, representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar y el Estado Dominicano, ha sido promul gada en fecha 8 de mayo del 
200 1 y registrada con el No. 81-0 1. 
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Atentamente. 

Dr. Pedro A. Franco Badía 
Secretari o Admini strati vo de la Pres idencia 
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